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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el cual se amplía la vigencia del similar mediante el cual se activa, integra y opera el Dispositivo 

Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación de la influenza aviar de alta 

patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro del territorio nacional, publicado el 3 de junio de 

2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 12, 14, 16, 17, 26 y 35 fracciones IV, XXIII y XXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 71, 

fracción II de la Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 3, 5, 6, fracciones I, II, XIII, XV, XVI, XXII, XXIII, 

XXIV, XLVIII, LVII, LXIII y LXXI, 14, 15, 16, 18, 26, último párrafo, 35, 78, 79 y 80 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal; 1, 4, 107, 110, 131, 132, 133, 134, 135, 247, fracción I, 256, 257 y 262 del Reglamento de la 

Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción IV, 5 fracción, XXV y 52 del 

Reglamento Interior de la  Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracción III, 16, fracción XV  y 

28, fracción VI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, es el documento en el que el Gobierno de México articula los objetivos y estrategias para 

atender los problemas prioritarios e impulsar el desarrollo nacional. El Plan está conformado por tres ejes 

generales que permiten agrupar las problemáticas específicas cuya atención será prioritaria en los próximos 

seis años: Política y Gobierno, Política Social y Economía y dentro de este último se encuentra la 

autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Que cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 

enfermedades y plagas exóticas y de notificación obligatoria que pongan en situación de emergencia 

zoosanitaria a una o varias especies o poblaciones de animales en todo o en parte del territorio nacional, la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Secretaría) activará, integrará y operará el Dispositivo Nacional 

de Emergencia de Sanidad Animal, conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal (LFSA) y 131 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA); 

Que el 22 de abril de 2022, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), confirmó la presencia del virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad exótico para México, en 

el estado de Coahuila, identificado por pruebas diagnósticas moleculares como tipo A, subtipo H7N3. 

Que se ha comprobado por personal del SENASICA, la presencia en el territorio nacional de la 

enfermedad causada por el virus de la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad tipo A, subtipo H7N3, siendo 

posible su trasmisión a las aves a través de contacto directo o indirecto por animales, productos y 

subproductos derivados de animales expuestos e infectados. 

Que debido a la variación genética que presentan los virus de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, se 

pueden tener cambios significativos sobre la virulencia y ocasionar brotes de la enfermedad, que afectan 

considerablemente la producción avícola del País. 
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Que, con base en el análisis de las secuencias genéticas de las muestras obtenidas del brote en el estado 

de Coahuila, se agrupan con secuencias de Virus de Influenza Aviar de diferentes grupos a los presentados 

anteriormente en México. 

Que el brote presente en el territorio nacional, requiere de atención inmediata para su control y en su caso 

erradicación, por la posibilidad inminente de causar severos daños a la industria avícola y otras relacionadas 

con esta actividad. 

Que, dentro de la producción pecuaria del País, la avicultura contribuye con más del 40% del volumen 

total, por lo tanto, las pérdidas económicas que se produzcan por la Influenza Aviar de Alta Patogenicidad, son 

y serán irreparables. 

Que el 03 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo mediante el cual se 

activa, integra y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su 

caso, erradicación de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro 

del territorio nacional. 

Que en el artículo transitorio único del citado Acuerdo se señaló una vigencia de 6 meses contados a partir 

de la fecha de su publicación, misma que concluye el 03 de diciembre de 2022. 

Que debido a que prevalecen las causas que motivaron la expedición del Acuerdo previamente citado, es 

necesario ampliar su vigencia, por un periodo adicional de 6 meses, por lo que en ejercicio de las atribuciones 

que me han sido conferidas, he tenido a bien emitir la siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA LA VIGENCIA DEL SIMILAR MEDIANTE EL CUAL  SE ACTIVA, 

INTEGRA Y OPERA EL DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL, PARA EL 

CONTROL Y, EN SU CASO, ERRADICACIÓN DE LA INFLUENZA AVIAR  DE ALTA PATOGENICIDAD, 

ASÍ COMO PARA PREVENIR SU DISEMINACIÓN DENTRO  DEL TERRITORIO NACIONAL, 

PUBLICADO EL 03 DE JUNIO DE 2022 

ÚNICO. Se amplía por un plazo de seis meses la vigencia del Acuerdo mediante el cual se activa, integra 

y opera el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal, para el control y, en su caso, erradicación 

de la influenza aviar de alta patogenicidad, así como para prevenir su diseminación dentro del territorio 

nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- La ampliación de la vigencia señalada en el presente Acuerdo comenzará a partir  del día 04 

de diciembre 2022. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 


